
Rad: 2023-00526. 

Proceso: Acción de Tutela. 

Accionante: MARÍA FERNANDA CORREA ESCOBAR. 
Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver, indicando que se debe 
ordenar a la Registraduría Nacional del Estado Civil se sirva compartir en su sitio web la 
presente tutela que se adelanta e igualmente se sirvan enterar a las partes que fueron 
nombradas como jurados en las elecciones del 29 de octubre de 2023 regional Valle del Cauca 
para que si consideran pertinente se pronuncien sobre los hechos de la tutela instaurada.   
 

RICARDO VARGAS CUELLAR (E).  
Srio.  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA. 
 
 
 AUTO INTERLOCUTORIO  
 ACCION DE TUTELA RAD: 2023-00526 
  Palmira (V), Noviembre (16) dieciséis de Dos mil 
veintitrés (2.023). 
 

 De conformidad con el informe secretarial que antecede, 

Revisada la acción de tutela promovida por la señora MARÍA FERNANDA CORREA 

ESCOBAR, encuentra esta Judicatura necesaria la apertura de pruebas de conformidad a 

los lineamientos establecidos al interior del Decreto 2591 de 1991, que aduce: “el juez de 

tutela está facultado para solicitar información adicional a las partes, solicitando pruebas 

pertinentes (…)”1. Igualmente, es deber decretar las pruebas que se estimen necesarias, 

pues no se eximen de posibles vulneraciones a derechos fundamentales o la posible 

eventualidad a perjuicio irremediable. 

 

 Indicado lo anterior, se hace necesario requerir tanto a la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y al CONCEJO NACIONAL 

ELECTORAL para que, en lo que compete a sus funciones, se sirvan NOTIFICAR el presente 

acto constitucional a las personas que figuran en la lista de convocados como jurados de 

votación en las elecciones del 29 de octubre de 2023 Regional Valle del Cauca  para que si 

consideran pertinente se pronuncien sobre los hechos de la tutela instaurada, acto que 

deberán realizar en sus respectivos sitios web.  Para el efecto, se les concede el término 

improrrogable de DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación de este Proveído y, una 

vez se realice, deberán allegar a este Despacho, vía correo electrónico, prueba de su 

ejecución. 

 En cuanto al auto admisorio de la demanda, se aclara que los 

operadores técnicos a los que se refiere es al personal que tiene a su cargo realizar la 

convocatoria de jurados en la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 Por lo expuesto, el juzgado,  

 RESUELVE. 

 PRIMERO. REQUIERASE a la REGISTRADURÍA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL y al CONCEJO NACIONAL ELECTORAL para que, en lo que compete 

a sus funciones, se sirvan NOTIFICAR el presente acto constitucional a las personas que 

figuran en la lista de convocados como jurados de votación en las elecciones del 29 de 

octubre de 2023 Regional Valle del Cauca para que si consideran pertinente se pronuncien 

sobre los hechos de la tutela instaurada, acto que deberán realizar a través de sus 

respectivos sitios web.  Para el efecto, se les concede el término improrrogable de DOS (02) 

DÍAS, contados a partir del recibo de la notificación de este Proveído y una vez se realice 



Rad: 2023-00526. 

Proceso: Acción de Tutela. 

Accionante: MARÍA FERNANDA CORREA ESCOBAR. 
Accionado: REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

deberán allegar a este Despacho la respectiva constancia de dicha gestión, acto que podrán 

realizar vía correo electrónico, prueba sumaria de su ejecución  

                                          SEGUNDO.  SE ACLARA el auto de la fecha por el cual se admite 

la presente acción en cuanto a que, los operadores técnicos a los que allí se alude, se refiere 

es al personal que tiene a su cargo la convocatoria de jurados en la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

                                              TERCERO: NOTIFÌQUESE esta providencia a los sujetos 

procesales través de correo electrónico.  Indíquesele que para todos los efectos el correo 

electrónico institucional es j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 COPIESE Y CUMPLASE. 

El Juez,  

 

 WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO (E). 

JDR. 
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